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Estimado editor: 

Para quien subscribe la presente misiva es muy inspirador compartir experiencias a través 

de esta vía, pues la carta al editor propicia el intercambio de conocimientos entre 

investigadores. Parece conveniente, entonces, hacer referencia a la publicación realizada por 

Valenzuela Mazabel y Ramírez Perdomo en el volumen 39 de 2023, titulada “Necesidades 

de cuidadores de personas con enfermedades crónicas no trasmisibles”.(1) 

Es importante hacer alusión a este particular, pues es un tema muy pertinente, si se tiene en 

cuenta la vigencia que tienen, en la actualidad, los cuidados informales a personas 

dependientes y las crecientes necesidades referidas por los cuidadores familiares. Sin 

embargo, existen algunas investigaciones que se centran en la persona receptora de cuidados 

y no en el cuidador familiar, el cual a veces cambia su rol de persona proveedora de cuidados 

y se convierte en una persona enferma que necesita ser cuidada.(2)  
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Si bien resultan innegables las ventajas que proporciona el cuidar a personas con algún grado 

de dependencia en su propio entorno, también es importante hacer alusión a aquellos 

factores negativos que matizan el cuidado informal.(3) Aunque algunas de esas vivencias son 

descritas por las autoras, cuando se refieren a la necesidad de apoyo social mencionan, de 

manera general, a los profesionales de la salud.(1) Sin embargo, es importante resaltar el 

compromiso y responsabilidad de los profesionales de Enfermería con el cuidado y el 

protagonismo de sus intervenciones en la comunidad.  

Y es que la propia evolución histórica de la disciplina enfermera pone como centro la 

relación con la persona, a punto de partida de que el cuidado es la esencia y la razón de ser 

de la profesión.(4) Otro elemento que parece adecuado resaltar es que con frecuencia los 

miembros de las familias cuidadoras se enfrentan a las acciones de cuidado sin tener 

conocimientos sobre la enfermedad, principales síntomas y pronóstico. Lo anterior dificulta 

la atención a personas dependientes, en especial, si la dependencia está asociada a trastornos 

demenciales.(3) 

Es muy conveniente que los profesionales de la enfermería brinden un adecuado 

adiestramiento a los miembros de las familias cuidadoras, los cuales muchas veces carecen 

del dominio de técnicas de movilización, curas, soporte para la higiene, alimentación, 

medicación, entre otras. Muchas acciones que realizan estos cuidadores en la actualidad 

responden a la empírea, lo que con frecuencia suscita daños a la integridad física y 

emocional de las personas dependientes.(3) 

De igual manera, la mala gestión de los sentimientos y emociones se asocia a mayor 

aparición de sobrecarga en los cuidadores familiares. Y es que no contar con estrategias 

psicológicas o de afrontamiento para enfrentarse al cuidado prolongado, genera en ellos 

mayor ansiedad y depresión.(3) León declaró en 2022 que estos dos síntomas son los 

trastornos emocionales más prevalentes en los cuidadores.(5) También se presentan 

sentimientos sobreañadidos de culpa, los cuales laceran la estabilidad emocional de quien 

provee cuidados.  

En la publicación también las investigadoras se refieren a la necesidad de horas de descanso 

y esparcimiento.(1) En este sentido, es pertinente señalar que la interrupción de la vida social 

y laboral genera malestar a los cuidadores. Con frecuencia, para quien se dedica al cuidado, 

se frustran importantes proyectos de vida, aspiraciones académicas y privaciones de la vida 
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laboral con el consiguiente daño de la economía personal y familiar. Debido a las horas 

dedicadas al cuidado, también se interrumpe de manera significativa la vida social.(3) 

Todos los elementos antes mencionados pudiesen contribuir a que muchos cuidadores 

tengan una percepción negativa relacionada con el cuidado. A su vez, esos elementos 

pudieran exacerbar los síntomas relacionados con la sobrecarga. Entonces, se hace necesario 

que las investigaciones e intervenciones de enfermería estén dirigidas no solo a las personas 

enfermas, sino que incluyan a los cuidadores familiares. La evidencia señala que muchas de 

esas necesidades referidas por los cuidadores son comunes, sin importar que enfermedad es 

la que causa la dependencia o la necesidad de ser cuidado.  

Los profesionales de Enfermería deben enfocar sus acciones en estimular la práctica de la 

interdisciplinariedad e intersectorialidad en función del soporte al cuidado informal en las 

comunidades. Se precisa empoderar a los cuidadores de conocimientos, desarrollar 

habilidades relacionadas con el cuidado, orientar a la búsqueda de horas de descanso, 

además de entrenarlos en una adecuada gestión de las emociones negativas.  

Cuidar es un arte y un privilegio para aquellos que, de alguna manera, sienten la necesidad 

de hacer el bien, de reciprocar amor y comprensión, reforzar la empatía, desarrollar 

competencias y habilidades y fortalecer vínculos afectivos familiares. Es también una 

oportunidad para que la familia se refuerce como sistema. Más que enmarcar al cuidado 

como un elemento estresor, se le debe atribuir un carácter bidireccional y a la vez 

enriquecedor. De esta manera, todas las personas implicadas resultarán ganadoras.  
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